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RESOLUCIÓN 
 

Exp.: A/SUM-029552/2020C01-PR02  
Unidad Administrativa 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 Y CONTABILIDAD 

  
 

Vista la propuesta de fecha 6 de marzo de 2026, formulada por la Secretaría General del IMIDRA, de la prórroga 
extraordinaria del contrato de suministros de “ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON DESTINO AL IMIDRA” 
por un plazo máximo de prórroga de 2 meses y medio (desde el 16 de marzo hasta el 31 de mayo de 2026) o, en 
caso de que la adjudicación del nuevo contrato se realice con antelación, hasta el día de la formalización del 
nuevo contrato. 

Habiendo sido comunicada la voluntad de prorrogar el contrato de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y realizado el trámite de audiencia a la empresa 
adjudicataria, ALVEMACO RENTACAR, S.L. (B74085408)  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, de conformidad con el 
artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

        

D I S P O N G O 

 
 

1. Aprobar el gasto correspondiente a la prórroga del contrato por importe total de 29.342,50 euros en l
anualidad 2026, con el siguiente desglose: 

 

ANUALIDAD BASE IMPON IVA (21%) TOTAL 

2026 24.250,00 5.092,50 29.342,50 
 
 

2. Prorrogar al amparo de lo previsto en el artículo 29.4 de la LCSP y por un período máximo de 2 meses y 
medio (del 16 de marzo hasta el 31 de mayo de 2026) o, en caso de que la adjudicación del nuevo 
contrato se realice con antelación, hasta el día de la formalización del nuevo contrato, el contrato arriba 
mencionado y suscrito con la empresa ALVEMACO RENTACAR, S.L. (B74085408) 

 
3. La garantía definitiva depositada por la empresa ALVEMACO RENTACAR, S.L. para responder del 

contrato original, se aplicará a este período de prórroga. 
 

  
 
 

 
 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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